
Área de Transición 
Ecológica y Deportes 
 
Dirección General de Medio Ambiente  
y Parques y Jardines 
Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 

41012 Sevilla 

Teléfono 95 54 73232 

Fax 95 54 73242 

Expediente 1/2022 
AP-370-2022 

CAF 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 5 de octubre de 2022, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Acer negundo con ID 27, situado en la Calle Valdelarco (AP-

370-2022), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que se 

especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 

apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Riesgo no 

tolerable. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar de Acer 

negundo con ID 27, situado en el distrito Macarena, en la calle Valdelarco. Se trata de 

un ejemplar que presenta una serie de defectos estructurales que comprometen 

definitivamente su estabilidad y expectativas de futuro. El riesgo asociado al ejemplar 

es ELEVADO. Ante la falta de alternativas para mitigarlo y conservarlo, se lleva a 

cabo su apeo inmediato. Por tanto, se trata de una acción justificada por tener 

asociado un nivel de RIESGO NO TOLERABLE. ESTADO GENERAL: El estado 

fisiológico está aparentemente dentro de los rangos normales para la especie. Hecho 

que puede hacer colapsar el ejemplar debido a que, en base al estado de la estructura, 

se ha generado una pérdida prácticamente total de soporte mecánico. 

OBSERVACIONES: Se aplica fuerza de tracción manual a ejes primarios y se 

constata que podría hacerse colapsar toda la copa sólo con este tipo de fuerza". 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

Código Seguro De Verificación Vz4o60/fVvtRZyXvg8V2gQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pablo Rodriguez Zulategui Firmado 05/10/2022 13:07:04

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Vz4o60/fVvtRZyXvg8V2gQ==



  

 

 

Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

  

�

�

COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-370-22) PARTE 2ª 

MOTIVO: RIESGO NO TOLERABLE 

 

1. FECHA: 21 de junio de 2022 

2. SITUACIÓN: Calle Valdelarco. 

3. Distrito: Macarena. 

4. ESPECIE: Acer negundo. 

5. P.C. (c.m.): 130 

6. ALTURA (m): 9 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1. 

8. LATITUD DE ACERADO (m): 4 

9. LESIONES GRAVES:  

• Cavidad y pudrición activa afectando a toda la estructura desde el sistema 

radicular hasta los ejes primarios, antiguamente desmochados. 

• No se detecta pared residual significativa a lo largo de todo el tronco. No se 

observa labio de herida en todo el defecto. 

• Multitud de carpóforos, aparentemente de Inonotus spp. 

 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico está aparentemente dentro de los rangos normales 

para la especie. Hecho que puede hacer colapsar el ejemplar debido a que, 

en base al estado de la estructura, se ha generado una pérdida 

prácticamente total de soporte mecánico. 

 

11. OBSERVACIONES:  

• Se aplica fuerza de tracción manual a ejes primarios y se constata que 

podría hacerse colapsar toda la copa sólo con este tipo de fuerza.  
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12. FOTOGRAFÍAS:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

  

 

  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

  

�

�

13. PLANO SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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